RECOMENDACIÓN NÚMERO  014/2004

Saltillo, Coahuila a  28 de julio del 2004

SR. JOSE SANTOS CARMONA MORENO

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

ARTEAGA, COAHUILA

Distinguido señor Presidente:

De conformidad con lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política Local y 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se han examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/094/2004/ART/PMPAL iniciado con motivo de la queja interpuesta ante este Organismo por el C. JESUS SANCHEZ MORALES por actos atribuibles a elementos de la Policía Preventiva Municipal de Arteaga, Coahuila,  por Violación al Derecho a la Libertad Personal en su modalidad de Detención Arbitraria, Violación al Derecho a la Integridad y Seguridad Personal en su modalidad de Lesiones y Violación al Derecho a la Propiedad y a la Posesión en su modalidad de Robo, y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, y considerando:
Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, tiene como propósito fundamental, proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos, al solicitar que autoridades y servidores públicos den cabal cumplimiento a las disposiciones legales, emitiendo para ello la resolución que corresponda y a efecto de que las mismas, en el ámbito de sus atribuciones y con absoluto respeto a la autonomía de que están investidas, cumplan con lo establecido por la ley.

Que esta Comisión, de conformidad con el artículo 87 de su Reglamento Interno tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación que se emite, y en su caso, verificar que se cumpla en forma cabal.

Por lo anterior, con la facultad que me confiere el artículo 27 apartado B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y con fundamento en los artículos 45 y 48 del citado ordenamiento, he resuelto emitir, en mi carácter de Presidenta de este Organismo, la presente RECOMENDACIÓN, dirigida al C. Presidente Municipal de Arteaga, Coahuila, atendiendo a lo siguiente: 

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

Con fecha trece de marzo del año dos mil cuatro, compareció ante este Organismo protector de los derechos fundamentales, el C. Jesús Sánchez Morales, con la finalidad de presentar formal queja en contra de elementos de la Policía Preventiva Municipal de Arteaga, Coahuila, en los siguientes términos:

“…que acudo ante esta Comisión de Derechos Humanos para presentar formal queja en contra de elementos de la Policía Preventiva Municipal de Arteaga, Coahuila toda vez que el día sábado trece de marzo de 2004, siendo aproximadamente las dos de la mañana, me encontraba en compañía de mi tío el C. MARTIN MORALES MATA, en el interior de un Bar que se encuentra ubicado en el paraje denominado EL SAUCILLO, Municipio de Arteaga, Coahuila, cuando repentinamente llegaron dos elementos de la policía preventiva municipal de  Arteaga, Coahuila, quienes preguntaron por el chofer del taxi, por lo que acudí a donde estaban y les dije que yo era que, que se les ofrecía, me dijeron que los acompañara a la patrulla, yo me negué y les dije que no estaba dando motivos para que me llevaran, entonces uno de los policías me dice “A NO SALES CABRON ENTONCES TE VAMOS A SACAR” y me tomaron por el cinturón y por el cuello, me sacaron a empujones y patadas, interviene mi tío y también otros cuatro policías golpean y tumban a mi tío, yo me safo del policía que me tiene sujetado y corro a esconderme detrás de la barra del Bar, los policías entran al Bar y a golpes en el estomago, me tumban y  me sacan en rastra, me patean y me echan gas lacrimógeno, me esposan y me siguen golpeando en la cabeza  y en la cara, me patean y me suben a una patrulla,  me llevan a la cárcel municipal de Arteaga, Coahuila donde me meten a una celda, me quitaron mis pertenencias y cuando me regresan mi cartera me doy cuenta que me faltan trescientos pesos, le digo al guardia que me falta dinero, y me contesta que el no sabe, aproximadamente a las seis de la mañana entro un señor alto güero, que al parecer es el jefe de los policías, quien al ver todos lo (sic) golpes que tenía, me saco de la celda y me llevo a una oficina y me dijo que el estaba en contra de todo eso que hacían los policías pero que yo los había agredido y que todos los policías me podían detener a la hora que quisieran, dijo que me iba a dejar ir pero que quería  que le diera mi palabra que no me iba  a quejar, que ese era el trato, yo le dije que los policías me habían quitado dinero pero me contesto que el no sabía nada, y me dejo en libertad…”
II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias aportadas por la autoridad señalada como responsable previo requerimiento que obra en autos, las ofrecidas por el agraviado y las recabadas por esta Institución, son las que a continuación se detallan:

1.- Queja por comparecencia, del C. Jesús Sánchez Morales y que en obvio de repeticiones innecesarias, ha quedado transcrita en el punto anterior.

2.- Fe de lesiones de fecha dieciocho de marzo del año en curso, levantada por el visitador de esta Institución en la persona del quejoso al momento de su comparecencia y con la facultad conferida por el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado, observándose en ella lo siguiente:  

REGION FRONTAL LADO IZQUIERDO: Presenta Hematoma de aproximadamente cinco centímetros de largo por dos centímetros de ancho, en posición horizontal irregular.

REGION ORBITARIA LADO IZQUIERDO: Presenta equimosis en parpado inferior, interesando globo ocular (derrame)

REGION BUCAL: Presenta laceración en la parte interna del labio inferior, lado derecho, en dimensión aproximada de tres centímetros, en forma irregular.

Refiere el quejoso, que presenta dolor en cara y ojos, así como ardor, esto como consecuencia del gas lacrimógeno que le aplicaron los elementos que efectuaron la detención.

3.- Reseña fotográfica, consistente en 4 impresiones que ilustran la fe de lesiones, descrita en el párrafo que antecede.

4.- Comparecencia ante esta instancia del C. Jesús Sánchez Morales y su tío el C. Martín Mata Morales, el diecinueve de marzo del presente, levantada por personal de esta Comisión, ante quien manifiestan: 

“…que el día de ayer siendo aproximadamente las cinco treinta de la tarde fue a su domicilio la persona que al parecer es el director de la policía preventiva en Arteaga Coahuila y se presento con el con el (sic) fin de decirle que lo citaba el día de hoy a las once de la mañana en su oficina en Arteaga Coahuila y que buscara a su tío y fuera el también  porque les iba a regresar el dinero que les habían robado los elementos policíacos  y le dijo que a él lo habían nombrado director de la policía para que la limpiara y que estaba en contra de las malas practicas policíacas y que incluso los policías que los habían golpeado y robado ya habían sido despedidos y que el se había enterado que la cantidad faltante de el eran trescientos pesos y que incluso había recuperado un billete de un dólar  que el traía  y mil cuatrocientos pesos a su tío y comparece el señor Jesús Sánchez Morales ante la suscrita porque siente que va seguir siendo hostigado por la policía municipal de Arteaga y quiere que no lo vayan a estar molestando en su domicilio y que por nuestro conducto le digamos a la autoridad responsable que cualquier cosa que le suceda los hace responsables. Y que va acudir a la cita a las once de la mañana en compañía de su tío aquí presente pues quiere que le devuelvan su dinero, pero siente que de todas formas los elementos policíacos deben ser sancionados pues parte no tiene la certeza de que en verdad hayan sido corridos o castigados como le manifestó el director de la policía, que el vendrá a informarnos de lo que haya arreglado con el director y que su tío posteriormente vendrá a declarar o a presentar su queja según corresponda y no lo hace en este momento pues llegarían tarde a la cita de las once…”

5.- Oficio número PV-567-2004, fechado el diecinueve de marzo del presente año, dirigido al C. Lic. Ignacio Barrera Martínez, Director de Seguridad Pública Municipal en Arteaga, Coahuila, con acuse de recibo de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal de esa localidad del día veintidós del mismo mes y año, y en el que se hace de su conocimiento la queja presentada ante este Organismo, en contra de elementos policíacos a su cargo, por lo que se le solicita rendir el informe pormenorizado en relación  a los hechos de los que se duele el quejoso y en el que deberá hacer constar los antecedentes del asunto, los fundamentos y motivaciones de los actos u omisiones reclamados, así como los elementos de información  necesarios para la documentación del caso, apercibiéndolo en ese mismo documento, que el retraso injustificado en presentación del informe, además de la responsabilidad respectiva, tendría el efecto de dar por ciertos los hechos narrados en la misma, salvo prueba en contrario, todo ello, con fundamento en el artículo 44 de la Ley Orgánica de esta Comisión.  

6.- Acta circunstanciada del día treinta de marzo del presente, levantada por visitador adjunto adscrito a la Primera Visitaduría de esta Comisión, en la que se entrevista al quejoso, mencionando este último lo siguiente:

“…que se entrevistó con el señor Ignacio Barrera, Director de la Policía Preventiva Municipal en Arteaga, el día diecinueve de Marzo del presente año en las oficinas de Arteaga Coahuila y nos entregó al suscrito Jesús Sánchez Morales de la cantidad de $270.00 (Doscientos setenta pesos 00/100 M N) y a mi tío Martín Morales Mata la cantidad de $1,400.00 (Un mil cuatrocientos pesos) y le firmamos un recibo de la cantidad entregada y nos dijo que el elemento policiaco de nombre José Saucedo, quien fue el que nos robo, había sido dado de baja y nos enseño unos papeles donde al parecer decía eso pero como no sabemos sus procedimientos no nos consta y no nos entregó ningún recibo porque al parecer había gente del cabildo de Arteaga y de la prensa por eso solo nos dijo que el regidor y la gente de Presidencia  Municipal eran testigos presenciales del Acto sin firmar y dicho papel decía que no ejercitaríamos acción civil o penal alguna…”

7.- Trascripción de Acta circunstanciada de fecha treinta  de marzo del actual, levantada por el Lic. David Corrales García, director jurídico de este Organismo, en la que hace constar que se entrevista con la Sra. Norma Guadalupe Castillo, encargada del Bar denominado “Las Nenas”, en relación a los hechos suscitados en el lugar, el día trece de marzo del año en curso, dando testimonio de lo que a continuación se describe:
“…que el quejoso, quien hoy se, lleva por nombre Jesús Sánchez Morales, el día de los acontecimientos, se encontraba tomando unas cervezas, en compañía de un pariente de él, al parecer un tío, así como de dos empleados, Alma ignorando sus apellidos y Narcedalia García López y de manera inesperada, fueron sacados por unos policías, luego Jesús se regresó y se escondió tras la barra, pudiéndome percatar que los oficiales entraron y lo sacaron, golpeándolo en el exterior. Luego cuando los policías lo golpeaban, este también respondía a las agresiones. Solo quiero agregar que los policías le solicitaban la Licencia del Conductor (se dice) de Conducir, así como la documentación del vehículo…”

8.-  Trascripción de acta circunstanciada de fecha trece de abril del actual, levantada por personal de este Organismo, a la señora Narcedalia García López, señalando:

“…me encontraba tomando algunas cervezas con dos personas del sexo masculino, de quienes ignoro sus nombres, pero repentinamente hicieron acto de presencia dos elementos de la Policía Preventiva Municipal de aquí de Arteaga, a bordo de una patrulla tipo pick up. Le hablaron al que traía un carro taxi, saliendo al exterior y, quedándose el otro sentado en la mesa que se encuentra a la entrada, luego yo me pare a bailar con otro hombre, que se encontraba tomando en otra mesa, me percate luego que ya su acompañante se había salido, generándose un problema en el exterior, entre los policías y los que estaban conmigo, luego uno de ellos, el del taxi, se metió y escondió tras de la barra, entrando los policías, sacándolo y como no podían con él, hablaron a mas patrullas, acudiendo casi de inmediato, sometiéndolo a golpes, llevándoselo a la cárcel, aclarando que esos clientes no habían generado ningún problema que ameritara su detención…”

9.-  Acuerdo del día trece de abril de este año en el que se ordena: 

“…Visto el estado que guarda el expediente CDHEC/094/2004/ART/PMPAL, iniciado con motivo de la queja interpuesta ante este Organismo, por el C. Jesús Sánchez Morales y, considerando que mediante acuerdo de admisión de la misma, de fecha diecinueve de marzo de dos mil cuatro, se determina dar vista la autoridad superior jerárquica de la presunta responsable, con el contenido de las manifestaciones vertidas por el quejoso, en cu comparecencia y a efecto de que en un término de ocho días naturales contados a partir de la notificación correspondiente, rindiera un informe pormenorizado en torno a los hechos delatados.  A dicho mandamiento, le correspondió el oficio número PV-567-2004, de misma fecha del acuerdo que lo ordena, siendo notificado, el día veintidós de marzo de los corrientes, observándose que al momento de la presente actuación, ha transcurrido en exceso el plazo concedido para que la autoridad requerida, proporcionara lo solicitado, sin que ello aconteciera.  En tal virtud, esta Comisión determina, que es de tenerse y se tengan por ciertos los hechos materia de la presente investigación, tal y como lo ordena el artículo 44 párrafo segundo de la Ley Orgánica de la Entidad, que señala “La falta de rendición del informe o de la documentación que lo apoye, así como el retraso injustificado en su presentación, además de la responsabilidad respectiva, tendrá el efecto de que en relación con el trámite de queja se tengan por ciertos los hechos materia de la misma…..”

10.-  Acta circunstanciada de fecha quince de abril del presente, levantada por la visitadora adjunta adscrita a la Primera Visitaduría de esta Comisión, haciendo constar que tomó declaración del C. Martín Morales Mata, en la que aseveró:

“…el día 19 de Marzo del presente año, siendo aproximadamente las 11:00 horas me dirigí en compañía de mi sobrino Jesús Sánchez Morales a entrevistarnos con el Director de Seguridad Pública Sr. Ignacio Barrera, quien nos atendió y me entrego la cantidad de $ 1,400.00 (Un mil cuatrocientos pesos 00/100) y a su sobrino $ 270.00 aproximadamente y no nos entrego recibo de la cantidad entregada que nos fuera sustraído ó robada por elementos policíacos de su corporación y había (presa) (sic) se dice personas de prensa que nos interrogaron y nos dijeron que lo iban a publicar la que no se hizo desconociendo el motivo…”

11.-  Acta circunstanciada de fecha veintidós de abril del año en curso, en la que personal autorizado para ese efecto hace constar:

“…Qué en el día y Hora que se señala al rubro de la presente, hice acto de presencia en las instalaciones de la Cárcel Municipal de Arteaga, Coahuila, entrevistándome con el oficial de guardia Adán Luna, con quien una vez que me identifique , le explique que el motivo de mi presencia era con el fin de que me permitiera el acceso al libro de ingresos y, verificar si en relación a la queja presentada ante este organismo, por el señor Jesús Sánchez Morales, en el sentido de haber sido detenido, lesionado y despojado de cierta cantidad de dinero, por parte de elementos de la Policía Preventiva de esa localidad, el mismo fue ingresado a esa ergástula y si efectivamente se hicieron las anotaciones correspondientes.  Acto seguido dicho oficial me refiere, que primero solicitaría la autorización al comandante responsable del turno.  Oficial Eulalio Reyes Rodríguez, quien en el acto no se encontraba en las instalaciones, procediendo a localizarlo vía radio una vez que fue contactado, se me solicita que aguarde unos minutos mientras el comandante llega, arribando en quince minutos después de la comunicación.  Una vez que fui atendido por el oficial Reyes Rodríguez y que le explique los motivos de mi presencia, me proporciona el libro de ingresos, procediendo a revisar los ingresos efectuados durante todo el mes de marzo, no detectando que el quejoso Sánchez Morales y Consanguíneo hayan sido remitidos.  Cabe señalar que a preguntas expresas, el Responsable de Turno responde.  Que el Titular de la Dirección de la Policía Preventiva, es el Lic. Ignacio Barrera Martínez quien de momento se encuentra fuera de la ciudad.  Que físicamente es alto y de tez blanca (güero).  Que desconoce el motivo por el cual no hayan sido registrados los datos de identificación de los detenidos.  Que ignora los motivos por los cuales se les detuvo, así como los relativos a su libertad.  Que el día en que los hechos se suscitaron estaba como Responsable de Turno el Comandante José Luis Mata Quiñónez.  Que en cuanto a los oficiales que efectuaron la detención, entre otros,  se encontraba José Saucedo Flores, sin embargo este último ya causo baja en la corporación, no pudiendo informar los motivos de la misma, pero en la Contraloría Interna de la Presidencia Municipal me podían informar.  Prosiguiendo con la diligencia, me dirijo a la ofician que ocupa dicha Dependencia, entrevistándome con el Lic. Vidal González Orozco, Contralor Interno, a quien de manera atenta, le solicite de manera económica y si estaba a su alcance, me informara los motivos de la baja del elemento José Saucedo Flores, respondiendo que esta había sido voluntaria.  En ese orden de ideas me proporciona copia de la renuncia, dirigida al C. Presidente Municipal, José Carmona Moreno, así como del oficio signado por el Oficial Mayor del Municipio, mediante el cual instruye al C. Tesorero Municipal, Mario Flores Flores, realizar los trámites correspondientes para su baja en Tesorería.   Nuevamente le cuestiono si la baja fue voluntaria o bien existía algún otro motivo que la originara, haciendo hincapié, que si bien ese fue el motivo, también lo era que dicha persona en el desempeño de sus funciones, había tenido algunos detalles, sin precisar de que tipo…”  

12.-   Copia simple del oficio S/N del veinticuatro de marzo del presente, en el que el Lic. Adolfo Saúl Gaytán Rodríguez, Oficial Mayor del Municipio, se dirige al tesorero municipal.

13.-  Copia simple de la carta de renuncia con número de oficio 032/2004, signada por el C. José Saucedo Flores, de fecha quince de marzo del presente, aduciendo motivos personales para su presentación.

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El señor Jesús Sánchez Morales y su acompañante, fueron detenidos en forma ilegal el día trece de marzo de este año, por elementos de la Policía Preventiva Municipal de Arteaga, Coahuila. 
Dichos actos se realizaron en el interior del Bar denominado “Las Nenas”, mismo que se encuentra ubicado en “El Saucillo” municipio de Arteaga. 
Todo lo anterior, aunado a la utilización de la violencia o uso excesivo de la fuerza de la que fue objeto el quejoso por parte de las autoridades al realizarse el acto de molestia, provocando con su actitud, las lesiones de las que tuvo conocimiento este Organismo en su oportunidad, además de que las irregularidades administrativas detectadas para el ingreso y egreso a la ergástula municipal del agraviado directo y su acompañante, facilitan la configuración de actos ilícitos como abuso de autoridad y robo, propiciando los actos de corrupción dentro de las corporaciones de orden policíaco.
IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Del análisis de las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución valoradas de conformidad a las normas del procedimiento y los principios lógicos jurídicos de equidad y en sana crítica, se colige que los elementos de Seguridad Publica Municipal,  entre ellos el identificado como José Saucedo Flores, violentaron las prerrogativas fundamentales del señor Jesús Sánchez Morales, por violación al derecho a la libertad personal, en su modalidad de detención arbitraria, violación al derecho a la integridad y seguridad personal en su modalidad de lesiones y violación al derecho a la propiedad y a la posesión en su modalidad de robo, agraviando además con sus actuaciones al señor Martín Mata Morales, sólo con relación a la primera y última de las modalidades.

Atendiendo a que las violaciones alegadas por el quejoso resultan de diversa índole, nos referiremos a cada una de ellas en lo particular.

En primer término y en relación  a la detención de la que se duele el quejoso, es conveniente precisar que el derecho fundamental de la libertad personal se encuentra  protegido por el artículo 16 constitucional, resguardándose uno de los atributos más valorados por el hombre y por las sociedades, por lo que de conformidad a lo dispuesto en este precepto, sólo puede detenerse a una persona cuando existe en su contra una orden de aprehensión dictada por autoridad judicial competente, en flagrante delito o en casos urgentes. Por lo tanto, toda detención realizada fuera de estas hipótesis es evidente que infringe el mandato constitucional, ocasionando con ello violación a los derechos humanos de los agraviados. 

En igual sentido esta prerrogativa esencial de las personas haya tutela dentro de diversos instrumentos internacionales, baste referirnos a los artículos 3, 9 y 11 de la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

En el caso que nos ocupa el quejoso aseveró que el sábado trece de marzo del año en curso, siendo aproximadamente las dos de la mañana, se encontraba en compañía de su tío el señor Martín Morales Mata, en el “interior” del bar “El Saucillo”, cuando de improviso arribaron al lugar dos elementos de la policía preventiva municipal de Arteaga, Coahuila, preguntando por el chofer del taxi que se encontraba estacionado afuera del establecimiento, circunstancia por la que Jesús Sánchez Morales se identificó con los servidores públicos a efecto de preguntar el motivo por el que lo buscaban,  cuestionando el agraviado sobre la falta cometida y recibiendo como respuesta por parte de los oficiales preventivos que los acompañara al exterior del lugar, situación a la que el reclamante se negó, aduciendo que no había motivo para ello. 
Afirma también, que uno de los funcionarios amenazó con sacarlo del lugar, por lo que los servidores públicos lo tomaron por el cinturón y por el cuello, haciéndolo desalojar el sitio en el que se encontraba por medio de patadas y empujones. Agrega, que al intervenir su tío, otros cuatro policías  lo golpearon y lo derribaron, situación por la que él trató de liberarse del oficial que lo tenía sujeto, corriendo al interior del bar y protegiéndose  atrás de la barra del mismo, por lo que los corporativos entraron al bar, propinándole golpes en el estómago, logrando derribarlo y sacarlo “en rastras”. Insiste el reclamante, que lo patearon, lo rociaron con gas lacrimógeno y a pesar de que lo esposaron, lo seguían golpeando en la cabeza y en la cara hasta que lograron subirlo a la patrulla.
La versión del quejoso, se corrobora con las testimoniales de las señoras: Norma Guadalupe Castillo quien manifestó “..de manera inesperada, fueron sacados por unos policías, luego Jesús se regresó y se escondió tras la barra, pudiéndome percatar que los oficiales entraron y lo sacaron, golpeándolo en el exterior. Luego cuando los policías lo golpeaban...” y Narcedalia García López, quien dijo “…repentinamente hicieron acto de presencia dos elementos de la Policía Preventiva Municipal de aquí de Arteaga, … Le hablaron al que traía un carro taxi, saliendo al exterior y, quedándose el otro sentado en la mesa que se encuentra a la entrada, … me percate luego que ya su acompañante se había salido, generándose un problema en el exterior, entre los policías y los que estaban conmigo, luego uno de ellos, el del taxi, se metió y escondió tras de la barra, entrando los policías, sacándolo y como no podían con él, hablaron a mas patrullas, acudiendo casi de inmediato, sometiéndolo a golpes, llevándoselo a la cárcel, aclarando que esos clientes no habían generado ningún problema que ameritara su detención…”

Es evidente que no existen divergencias en lo narrado por lo que se considera su dicho convincente  por cuanto a la forma en la que se realizó la detención, ya que los dos testimonios concuerdan perfectamente con relación a la sucesión de hechos, además de que son categóricas al mencionar que tanto el ofendido como la persona que lo acompañaba, no se encontraban en ese momento realizando alguna conducta que ameritara su detención.

Los testimonios de las personas que presenciaron los hechos, se suman al dicho del oficial Adán Luna, quien proporciona al personal de esta Comisión el nombre de uno de los policía participantes en la detención, identificándolo con el nombre de José Saucedo Flores,  aclarando que ya no presta los servicios en esa corporación,  refiriendo que en la Contraloría Municipal podían aportar mayores datos, por lo que al acudir a tal dependencia se menciona que “dicha persona (el servidor público implicado en la detención) en el desempeño de sus funciones, había tenido algunos detalles”.

Dicha información es adminiculada con el acta circunstanciada en que se revela que en el libro de ingresos de la ergástula municipal no fue asentada la razón por la que los ofendidos ingresaron a las celdas, hace presumir irregularidades de distinta índole, las que van desde el mero trámite administrativo, hasta la configuración de actos sancionados penalmente.

Por lo anteriormente expuesto queda acreditado, con respecto a la detención, que ésta se llevó a  cabo  por oficiales de seguridad de esa localidad y que no se efectuó remisión a la autoridad correspondiente, trátese de juez calificador o agente investigador.  
Ahora bien, por lo que hace a las lesiones inferidas por parte de  los elementos policíacos en contra del quejoso, las testimoniales de las señoras Norma Guadalupe Castillo y Norcedalia García López, coinciden en señalar que en un primer momento, el quejoso fue llevado al exterior del local por los elementos preventivos y  resultan congruentes sus aseveraciones respecto a que se generó algún problema, ya que Jesús Sánchez Morales en su afán de no ser maltratado, ingresa corriendo al bar y se postra tras la barra del mostrador, siendo que al resistirse a la detención, es golpeado por los elementos policíacos, de ahí que le resulten los golpes que se reseñan en la  fe levantada por personal de este Organismo y de la que obra constancia en autos.
Así las cosas, el caudal probatorio que integra el expediente, nos conduce a la convicción de que los servidores públicos involucrados transgredieron las garantías fundamentales del reclamante así como de su tío, y al detenerlos sin cumplir con los requisitos señalados en la norma constitucional y al producir al quejoso alteraciones en su estado de salud con el simple objeto de detenerlo se acredita la agresión de la que fue objeto el denunciante, si bien es cierto no existe certificado médico en el que se especifiquen las lesiones, también lo es, que existen diversos testimonios y documentos que así lo demuestran; teniendo presente que no existiendo causa legítima para su detención, menos aún para que sobre él se ejerza violencia.
En lo relativo al robo cometido en contra del quejoso y su acompañante, atribuible a funcionarios públicos, hay necesidad de destacar lo que el Código Penal del Estado de Coahuila establece en el artículo 410, la tipicidad de una conducta en la que exista un apoderamiento de una cosa mueble ajena sin el consentimiento de quien deba darlo y señalar que en el artículo 415 del mismo ordenamiento establece que cuando intervenga un policía en estos actos será una circunstancia que agrava la pena, por lo que es menester que el Ministerio Público inicie la indagatoria correspondiente a efecto de determinar si se reúnen los elementos del tipo y la probable responsabilidad de los servidores públicos, y en su caso, ejercitar la acción penal. 
La violación a la que se alude, además de constituir una trasgresión al derecho a la propiedad y a las posesiones de los agraviados y configurar, por mandato legal, una conducta ilícita, socava la legitimidad de las instituciones, atenta contra la sociedad, el orden moral, la justicia y el desarrollo integral de los pueblos, porque precisamente se realiza por aquellos que tienen la facultad de velar, resguardar y hacer respetar los derechos individuales de los miembros de una colectividad. 

Esta Comisión, persuadida por la idea de que el combate contra la corrupción fortalece las Instituciones, evita distorsiones y vicios en la gestión pública y paraliza el deterioro de la moral social, está convencida de la necesidad de adoptar medidas para prevenir, detectar, sancionar y erradicar este tipo de actos en el ejercicio de las funciones públicas.

Así, el señor Martín Morales y el propio quejoso, ante la presencia de un visitador de esta Institución, manifestaron haber sido citados por el Director de la Policía Preventiva Municipal de Arteaga, Coahuila, el C. Lic. Ignacio Barrera, con la finalidad de hacerles entrega de las cantidades de dinero sustraídas por los elementos policíacos.

No hay motivo para desacreditar lo expresado por los agraviados, en virtud de que éstos en su comparecencia inicial, relataron que el titular de la corporación policíaca les manifestó su interés por conciliar el asunto, que el nombre del oficial al que se le imputa el hecho les fue dado a conocer por el mismo Director el 19 de marzo de los corrientes, que en ese mismo acto, les fue informado la baja del oficial José Saucedo Flores.

Estos hechos se confirman mediante la indagatoria realizada por este Organismo, fue ante el Contralor Municipal que se exhibió la carta de renuncia del servidor público implicado en tan reprobable actuación, mismo que reúne los requisitos que la experiencia nos marca para considerarla que fue aplicada como sanción,  al contar con número de oficio y papel membretado de la corporación de policía.  Esto aunado a que dicha  dimisión al cargo está fechada  dos días después de los actos que dieron motivo al estudio de la presente. Así como también se consideró que el mismo Contralor Interno manifestara que la baja del elemento probablemente se debió también a los “detalles” que dicha persona había presentado en el desempeño de su función. Amén de las cantidades en efectivo que cado uno de los reclamantes manifestaron en su momento haber recibido de manos del titular de la oficina de seguridad pública. 

Ello, independientemente, de la falta de rendición del informe pormenorizado que debidamente se requirió en su oportunidad a la autoridad señalada como responsable y pese a la insistencia de este Organismo y el haberles hecho saber las consecuencias jurídicas en caso de no hacerlo, de conformidad con el articulo 44 párrafo segundo de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se tienen por ciertos los hechos materia de esta queja.
Ahora bien, regresando a la manifestación hecha por el quejoso  en fecha treinta de marzo del año en curso, ante la fe pública del visitador, en la que aclara que el 19 de marzo, aproximadamente a las once de la mañana, acudieron ante el Lic. Ignacio Barrera Martínez, quien le hizo entrega en propia mano de la cantidad sustraída por elementos policíacos, haciéndolos firmar un recibo en el que no se reservaban acción legal alguna con motivo de los actos de los que fueron objeto,  aclarándoles que el elemento policíaco que los robó, había sido cesado. 

Esto deja de manifiesto la voluntad del jefe de policía por resolver hacia el interior de la corporación este tipo de actos; sin embargo, es cuestionable la forma de solucionarlos.

La Ley de Responsabilidades de Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila, en sus artículos 51, 52 y 53 establece los sujetos, las responsabilidades y las obligaciones que cada uno de ellos debe observar, además de señalarse el procedimiento a seguir  en el caso de que un funcionario incurra en responsabilidad.

Por lo que no es adecuada, ni justificada, la medida que adopta el Director de Seguridad Pública del Municipio, es obvio que el interés del jefe de la corporación fue resolver el problema, restituyendo a los ofendidos lo que les pertenecía, pero carece de legitimidad el mecanismo por el que se realiza, por una parte, no debe condicionarse dicha restitución a renunciar a ejercer otra acción legal, y por otro lado, la obligación del superior jerárquico de los elementos policíacos  se traduce en  la imposición de la sanción correspondiente al infractor.

Actuando de esta manera sólo reduce la eficacia de la ley respecto a los delitos cometidos por funcionarios encargados de cumplir la ley, la inhabilitación para desarrollar un cargo similar en estos casos, resulta ser el medio más efectivo para sanear los cuerpos de seguridad.   

Para finalizar, ha de señalarse que la conducta desplegada por el Director de Seguridad Pública Municipal, acarrea consecuencias propias y directas que deberá asumir por su proceder. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de concluirse que  existen elementos suficientes para llevar a la certeza a este Organismo protector de los derechos fundamentales, que fueron conculcados los derechos humanos del señor JESÚS SÁNCHEZ MORALES y su acompañante por las actuaciones de los oficiales del cuerpo de Seguridad Pública Municipal, por lo tanto, con las facultades otorgadas a la suscrita por el inciso B del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se dirigen al Presidente Municipal de Arteaga, Coahuila, las siguientes 
R E C O M E N D A C I O N E S:
Primera.- Sirva girar instrucciones a quien corresponda,  a efecto de que se inicie una investigación interna tendente a acreditar la identidad de los demás elementos policíacos participantes en la detención de los agraviados, y una vez que se encuentren identificados, dar inicio al procedimiento administrativo que sancione a cada funcionario que en estos actos participó, conforme a las responsabilidades deslindadas.

Segunda.-  Sirva girar instrucciones a quien corresponda a efecto de que se inicie un procedimiento administrativo en contra del jefe policíaco, por la omisión de los  informes que se le requirieron por esta Comisión.
Tercera.- De resultar responsabilidad penal para alguno o algunos de los oficiales que ejecutaron los actos, se de vista al representante social para los efectos conducentes.

Cuarta.- Se instruya al Director de Seguridad Pública Municipal, en el sentido de que sean actualizados, de acuerdo a la normatividad vigente, los formatos de denuncia y los libros de control interno,  para el ingreso y egreso de los detenidos. 

Quinta.- Se actualice a todo el personal que integra la corporación policíaca municipal respecto al límite de sus atribuciones y muy particularmente por lo que hace a detenciones.

La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. Comuníquense las presentes recomendaciones al Presidente Municipal de Arteaga, Coahuila. 

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítese de la autoridad que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De ser aceptada la presente Recomendación, solicítense las pruebas de su cumplimiento, las que deberán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente,
LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
LIC. MIRIAM CARDENAS CANTU
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